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limo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

2159

íomunicaclones que no ven- 
lénez Iw jjg registradas del Gobier 
0 se ha i lo Civil de la provincia

‘iTiba citada, hasta la fecha seña- 
en co¿ entrada en vigor de
' ? nadas penalizaciones pa-

la correspondencia no normali-

¡cionafi» cuando puede considerarse 
suficiente el plazo, superior a un

1972 por la que se prorroga la er. • 
) de noli en vigor del párrafo segunde 
le quie» ¿gj artículo 160 del Reglamento de

Î cuoú^. , .
porii»! . transcurrido desde la publica- 
r sois- la Orden Ministerial más

bservac g., Minis erio de 14 de agosto 
plazo»

medidas por otra parte adop- 
Dor el Congreso de la Unión 

J'-tal Universal, celebrado en To-

Nám. 119

Ejemplar 
«rasado más 

oe un mes 
«rasado más 

de un año 
íyjdipción año 
Id. semestre 
Id. trimestre

Ministerio de la 
Gobernación

ibre dei tú de los Servicios de Correos, es
tableció la fecha de 1 de octubre 
de 1972 para la entrada en vigor 
^2 las disposiciones contenidas en 

2?? *' párrafo dos del artículo 160 de 
^æho Reglamento sobre aplicación, 
I las cartas e impresos sin norma
lizar de la lOrimera escala de peso, 
^2 la tarifa correspondiente a la 
segunda fracción, así como doble 
?‘3nqueo para las tarjetas posta
les, igualmente sin normalizar.

'0 octubre de 1969 y conocidas 
^^sde POCO tiempo después, po^ 
Juan tos podían tener legítimo in- 

relacionado con la ineludible 
^bgencia de su implantación, a la 

de la petición elevada a la 
‘ 'fección General de Correos y Te ■ 
^comunicación por el Gremio Na- 
^‘onai de Fabricantes de Sobres en 
upiiea de una prórroga en cuanto.

entrada en vigor de dichas ñor 
Cías.

imprenta Provincial — Marqués de Murrieta, 76

Este Ministerio, en su deseo de 
complacer dicha petición, tratando 
de armonizar en lo posible los inte-'- 
reses que aquel Gremio representa, 
los de los usuarios y los propios de 
la Administración Postal, hacien
do uso de las facultades que le con
fiere la disposición final segunda 
del Reglamento de los Servicios dj 
.Correos, aprobado por Decreto de 
14 de mayo de 1964, ha tenido a 
bien disponer :

Artículo único.—^Las disposicione;i 
contenidas en el párrafo dos del 
artículo 160 del Reglamento de los 
Servicios de Correos en la redac
ción establecida para el mismo por 
Orden de 14 de agosto de 1971 en-, 
trarán en vigor a partir del 1 de 
abril de 1973, entendiéndose, por 
tanto, prorrogado en seis meses el 
plazo establecido a tal fin en el ar
tículo segundo de dicha Orden.

Lo que digo a V.I. para su cono , 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V.I. muchos años.

Madrid, 12 de septiembre de 1972

Ministerio de Obras 
Públicas

Contratista: Sr. D. Félix Irigoyen 
Uribe,

Importe de la fianza: 68.340 pe
setas.
Clase: 27.340 pesetas en metálico 
según resguardo número 90.292 de 
entrada y número 301.213 de regis 
tro.

6.000 pesetas en D. Amortizable

Los edictos y anuncios d 7 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfaián a 
razón de 6 pesetas LINEA y 
los que sean de previo pag« 
se tasarán a razón de 1*50 
ptas. por PALABRA cual
quiera qje sea el origen deí 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la corre? 
pondiente carta de pago, 
haber satisfecho su imparte 
en la Depositaría de Fon 
dos Provinciales, sin cuye 
requi.síto no se insertarán. 

3’5 por 100 según resguardo nú
mero 492.594 de entrada y número 
278.457 de registro.

35.000 pesetas en D. Amortizable 
3 por 100 según resguardo número 
492.595 de entrada y número 278 458 
de registro todos de fecha 23 de Ju
nio de 1965.

Designación de las obras: De los 
proyectos de modificados de precios 
de red de distribución de aguas y de 
saneamiento de Ollauri (Logroño).

Entidad depositaría: Caja Gene
ral de Depósitos, Sucursal de Ma
drid.

Con esta fecha ha sido iniciado 
el expediente de devolución de fian 
ze constituida por el importe y con
tratista que se indican para garan
tizar la ejecución de las Obras que, 
así mismo, se señalan.

Lo que se hace público con ob
jeto de facilitar a los Organos que 
sean competentes o a las personas 
que estén legitimadas al efecto la 
incoación de nrocedimientos ten
dentes al embargo de la garantía.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Decreto 1099Â 
1962 de 24 de mayo, las providen
cias de embargo que pudieran dic
tarse, habrán de dirigirse directa
mente a la Caja General de Depó
sitos o a la Sucursal de la misma 
en que la fianza se halle constitui
da.

Contratista: D. Félix Irigoyen 
Uribe.

Importe de la fianza 25.000 pese
tas.

Clase : Deuda amortizable 3’5 por 
100 según resguardo número 491.670
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de entrada y número 278.010 de re
gistro, fecha 14-5-1965. !

Designación de las obras: Del 
proyecto modificado del de conduc-, 
ción de aguas para abasteeimiento 
de Ollauri (Logroño).

Entidad depositaría: Caja Grene- 
ral de Depósitos, Sucursal de Ma
drid.

Con esta fecha ha sido iniciado 
el expediente de devolución de fian 
za constituida por el importe y con
tratista que se indican para garan
tizar la ejecución de las obras que, 
así mismo, se señalan.

Lo que se hace núblico con obje- i 
te de facilitar a- los Organos que 
sean competentes o a las persona.? 
que esten legitimadas al efecto Ia 
incoación de procedimientos ten
dentes al embargo de la garantía.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Decreto 1099/ 
1962 de 24 de mayo, las providencias 
de embargo que oudieran dictarse, 
habrán de dirigirse directamente . 
a la Caja General de Depósitos o a 
la sucursal de la misma en que la ' 
fianza se halle constituida. i

Madid, 6 de octubre de 1972.
El Director General p.d.

2395 !

Aynntaniiento de Locroño
ANUNCIO

2272
Acordada por el Exemo. Ayunta

miento Pleno en fecha 23 de junio 
pasado la imposición de contribu
ciones especiales en la calle de 
Huesca, tramo comprendido entre 
las de Lardero y Vélez de Guevara 
por las obras de urbanización com
prensivas de los proyectos de aper
tura de la calle, instalación de la 
red de agua, instalación del alcan
tarillado, instalación de la obra ci
vil para alumbrado público, pa
vimentación de aceras y pavimen
tación de calzada, se convoca a los 
interesados que más adelante se 
’•elacionan, así como a todos aque
llos que resulten tener interés di
recto e nías proioedades compren
didas en la calle v tramo ante.? 
mencionada, cualquiera que sea H 
noturaleza de su título de propie
dad, para que se reunan en el Sa
lón de Sesiones de la Casa Consis
torial a las doce horas, del primer ¡ 
día hábil siguiente al plazo de 15 ! 
días igualmente hábiles, contados ¡ 
del inmediato siguiente al de pu~

blicación en el B.O. de la provincia 
del presente anuncio, ante la Mesa- 
Provisional, integrada por el limo. 
Sr. Alcalde-Presidente y Secretarlo 
de la Corporación, para la designa-, 
ción de Delegados y redacción de 
los Estatutos de la Asociación Ad
ministrativa de Contribuyentes, to 
do, conforme a lo determinado por 
el artículo 19 del Reglamento de 
Haciéndase Locales.
RELACION DE CONTRIBUYENTES
Fundación de Bedas Misioneras 
Regina Rodríguez Martínez y otros 
Cooperativa de Viviendas ’’San Mar. 

eos Evangelista”
Félix Martínez Sáenz 
Hermanos Martínez Iturza 
José María Soto Vitores 
Carlos Vicente Fernández 
Vidal Ibáñez del Río
José Luis García Baroiz 
Félix Lahuerta Martínez 
Adolfo Villahoz Murga
Angel Ortún Bastida
Andrés Terán Fernández
Isabel Lerena Alesanco 
Luis Lorenzo Estevez j
Máximo Fernández Bueno i
Gregorio Toniás Vergara ■
Jesús Gálvez Vela 
María Jesús García San Juan 
Florencio García Franco 
Jesús Lería Olmos
Juan C. Antoñanzas Larrarte
Manuel Jimenéz Sáenz 
Félix Miguel Villanueva
J Luis Lahuerta Martínez 
Miguel Ruiz Alonso 
Gaspar Sánchez García 
Teodoro Cabello Martínez 
J. Luis Zorzano Rufián
Alfredo Ruiz Valladolid 
Isidoro Rodríguez Daroca 
Felisa Martínez del Rincón 
Valero Arancón Santamría
Félix A. Valle García 
León Armas Martin '
Dámaso González Izquierdo 
José Fernández Jimeno «
Amador Aguado Orio ■
Toribio Hernando Marco .
Víctor Viguera Ramírez |
Jesús Elizande García 
Guillermo Sáenz Vela j
José Millón Rando ;
Víctor Palacios Muñoz ¡
Félix Martínez del Río i
Francisco Casasús Mendi j
I/eonardo Cortés Bailón '
Pilar J. Lázaro Nalda - j
Antonio Fernández Bueno 
Eugenio Ruiz Reinares 
Amador Aguado Orío )
Severiano Pérez Jiménez i
Cándida Martínez San Juan j
Manuel Barrón Viguera i 
Regino Hernández Pascual j
Víctor Crespo Pérez

Anastasio Uriz Artasún 
Pablo Domingo Espinosa 
María Dolores Jiménez Pérez 
J. Enrique Ruiz Navarro Ausejo 
María Cruz Herrera Besga 
Francisco Pérez Aguado 
Francisco Martínez Cenzano 
José María Ladiño Oliván 
Antonio García Pérez 
Agustina Alonso Alonso 
Paulino García Pérez 
Domingo Calleja Santamaría 
Carmelo Irurzún Pagóla 
Pedro Ruiz Martínez 
Jesús Sáenz Ortega 
Felipe Ceña Gil 
Jesús Pininos Robres 
Rufino San Pedro Nalda 
Alejo Martínez Diez 
Jesús Ortún Bastida 
Estefanía Pérez Arnedo 
Tomás Moreno Narro 
Vidal Fernández Bueno 
Bernabé I. García Crespo 
J. Luis Hernández Sanz 
J. Vicente Pinedo Ureta 
Pedro Cuevas Martínez 
Juan Ocón Ocón 
Rodolfo Orozco Moreno 
Gabriel Hernández González

Domii 
Jesús 
Antor 
María 
Benja 
Tomá. 
Javier 
Porfir 
Anton 
Pedro 
Isabel 
Santia 
Víctor 
F’-anci 
Rufinc 
E. Raf 
Vicent 
Jesús j 
Víctorí 
Roger 
Cecilia 
Gregor 
Intoni 
Robert 
J Luis 
Felipe 
Isidro I 
hmini 
Samuel 
Vectra

Antonio Prior Barrio 
Arturo Cañas Ibáñez 
Rosario Diez Vizcaygana 
M. Angel Fernández Vallina 
Martín Ruiz R; de Arellano 
J. .Antonio Fernández Lerena 
José Barruso Fernández 
Eugenio Soto de Pablo 
Mercedes Millán Lerena 
Petra Terreros Terreros 
María Paz Sáenz González 
Eugenio Alonso Querejazo 
Hermanos Torres Calleja 
Dionisio Medrano Zorzano 
Prudencio Ruiz Ruiz 
Josefina y Rosalía Solana San 

dro
José Marqués
José Maté Villanueva

’ruden 
Cipriar 
Javier 
ántonii 
Hdefon 
Juan C 
Ciernen 
jurificí 
José L. 
ïrancis 
Máxime 
^mine 
Victor ] 
José Lu 
iJuana ; 

P «Josús C
Sabina 
Jíáximo
Valeri ai

Electra de Recajo, S.A.
Regina Rodríguez Martínez y ot

^fredo

Bonifacio La.puente Santiago 
J. Luis del Hoyo Matute 
Arturo Escobar Remírez 
Florencio García Pérez 
Isidro Prieto Pérez .
Carlo.? Osés García 
Fortunato Pavía Nájera 
Félix Toledo Vidorreta

^9 riño 
{o.’é La

^■0 DHi 
conc

Conrado Angel Yagüe
Inmaculada Aguirre Gil 
José María Sáenz Ortega 
José Manuel Gato Gil
Luis Martínez Ramírez 
José Gómara Fernández 
Emilio Bartolomé Martín 
Manuel Bartolomé Tejedor 
Luis Chicote Fernández 
Roberto Bazo Muinelo

J^gro]
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Domingo Sanchez Fernández 
Jesús Iruzubieta Sáenz 
Antonio Fernández García

I María Lina Jiménez Jiménez 
Benjamín Cabello Martínez 
Tomás Marina Sedaño 
Javier Marín Cabello 
Porfirio Lasheras Morales 
Antonio García García 
Pedro Fernández Fresno 
Isabel Batlanga Cano 
Santiago Fernández Castillo 
Víctor Hurtado Vélez . 
Francisco Nájera Marín 
Rufino Aydillo Cortazar 
E. Rafael Fernández del Campo 
Vicente Nájera Marín 
Jesús Alonso Marín 
Victoriano Bartolomé Marín 
Roger Cabello Pérez 
Cecilia Pérez Jiménez 
Gregorio Mozún Fernández 
Intonio Rebolledo Martínez 
Roberto Blanco Martínez y otra 
J Luis Suarez González 
Felipe López Alvarez 
Isidro Ortega Blanco

i
 mingo Sanchez Rodríguez 
muel Miranda Moreno 
'Ctra de Logroño S.A. 
idencio Azofra Torres 
iriano Sáenz de Jubera Esteban 
ñer Palacios García y otra 
tonio Villarreal Ledesma 
ffonso Santamaría Gil 
in García Ramírez

Clementi no Rodríguez 
furificación Bartolomé Marín 
José L. Triana Zarate 
í'i'ancisco Moreno Pérez 
Máximo Lóoez Mainez 
^mingo Arnaez González y otra 
yiotor Esoiga López 
José Luis Delgado del Santo 
Juana Jiménez Llórente

Ministerio (ie Agriculinra
INSTITUTO NACIONAL PARA LA

CONSERVACION DE LA
■ NAI'URALEZA

SERVICIO PROVINVIAL DE 
LOGROÑO

2285

I Sauf Cal avia Baroja 
Jbina Armas Martínez 
«axirno Marín Amenabar 
_3l&riano González Nájera 
máximo Segura Prior

^-7 V ot' Gutiérrez Zarrozua 
Lzv’/) Mendaza Acedo

arino Martínez Cabezón 
P’é Lanuento Santiago 

’Nobiliaria Ingroñesa, S.A.

Por Decreto 2147/1972, de 6 de 
julio, sobre reestructuración de la 
Comarca de tierras altas de Logro- 
ño-Soria, se ha declarado la utili
dad pública e interés social de la 
repoblación forestal señalada como 
obligatoria por la Dirección del 
I.C.O.N.A. según Orden de 12 de 
septiembre de 1972, de diversos mon 
tes sitos en los términos munici
pales de Soto de Cameros (Lue- 
zas), Montalvo y Santa María de 
Cameros de la provincia de Logro
ño, y dentro de los limites siguien
tes:

Perímetro I: Denominación Lue- 
zas

Norte: Términos municipales de 
Viguera y Nalda

Este: Términos municipales de 
Trevijano, Soto de Cameros y Ta- 
rroba.

Sur: Término municipal de San 
Román de Cameros

Oeste: Terminos municipales de 
Mon tai vo y Viguera

Perímetro II : Denominación Mon i 
talvo I

Norte: Términos municipales de í 
Viguera y Soto de Cameros (Luezas) 

Este: Término municipal de So
to de Cameros (Luezas)

Sur: Términos municipal de San 
Román de Cameros y Santa María i 
de Cameros, i

Oeste : Término municipal de

ra la Conservación de la Naturaleza 
antes de iniciar el citado proce
dimiento expropiatorio, requiere a 
los respectivos propietarios para 
que en e plazo de 15 días manifies
ten si están conformes con alguna 
de las siguientes soluciones:

1 .—Repoblación por sus exclusi
vas expensas, mediante los auxilios 
previstos en la Ley que procedan 
con sujeción a los planes que al 
efecto establezca el I.C.O.N.A.

2 - Establecimiento de consorcio 
con el I.C.O.N.A. mediante la ce
sión de los terrenos de su propie- 

! dad en la finca de referencia de 
, acuerdo con las bases contractua- 
Î les cuyo modelo se expone en los 
i tablones de anuncios 4e los Ayunta 

míen tos afectados o bien en las ofi
cinas de este Servicio del I.C.O.N.A

3.—Venta directa al I.C.O.N.A. 
de los mismos terrenos en un pre
cio que no sobrepase la mayor d» 
las cifras que resulte de capitali
zar al 4 por 100.

a) El liquido imponible asigna
do por el Catastro a la finca.

b) La renta líquida que de .«a 
misma se demuestre obtener.

lago

r

e Dnp Qo hncp piibh^^n nar’’ o^ene 
conecimiento de los interesado?

^groño 7 de octubre de 1972

El Alcalde-Presidente

2348

Santa María de Cameros
Perímetro III : Denomin a c i ó r; 

Santa María
Norte; Términos municipales da 

Viguera y Montalvo
Este: Términos municipales de 

Montalvo y San Román de Came
ros.

Sur: Términos municipales de 
San Román y Torre de Cameros.

Oeste: Términos municipales d? 
Torre de Cameros y Viguera.

El cumplimiento por parte del 
Instituto Nacional para la Conser
vación de la Naturaleza del citado 
Decreto prevé, la tramitación, si 
hubiera lugar, del correspondien- 
t(' expediente de expropiación con 
aplicación del procedimiento rápi-‘ । 
do de ocupación de fincas dispues- । 
to por la Ley de 16 de diciembre , 
de 1954 y el Instituto Nacional pa-

A pesar de haberse realizado las 
notificaciones antedichas, se haco 
público el presente anuncio, a fi i 

! de que si quedara algún propie ta-. 
rio sin notificar, se considere in
cluido en este llamamiento, seña
lando el mismo plazo de 15 días pa
ra cualquier propietario que se con
sidere dueño de agún terreno den
tro de los límites que se señalan 
en el presente anuncio, pueda di
rigirse a este Servicio Provincial 
del I.C.O.N.A. de Logroño, calle Va
ra de Rey, número 13, manifestan
do los derechos que a su juicio tie
ne acompañando los títulos de pro
piedad que le acrediten como pro- 
oietario y comunicando dentro del 
plazo antedicho si acepta alguna 
de lias soluciones que se proponen 
entendiéndose que la no presenta
ción de reclamación implica el que 
este Instituto prescinda de conside
rarle como propietario de la finca 
señalada a los efectos de su expro
piación forzosa.

Se hace saber también a aquellos 
propieta-rios que acepten alguna de 
las soluciones ofrecidas que el co
rrespondiente acuerdo deberá que- 

i dar ultimado dentro del plazo d» 
j 3C días hábiles a contar de la feciia 
I en que la aceptación sea comuni

cada al I.C.O.N.A. en la inteligen
cia de que, de no cumplirse, este

SGCB2021
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trámite de formalización del con
venio, para lo Que será requerida 
oportunamente dentro de los 30 
dias ya aludidos, se rehúsa cual
quier forma de enajenación volun
taria.

Logroño, 11 de octubre de 1972.

El Jefe Provincial del Servicio, 
2360

INSTITUTO NACIONAL DE RE
FORMA Y DESARROLLO AGRA

RIO

AVISO
2238

Se pone en conocimientode todos 
los interesados en la concentración 
parcelaria de la zona de Villar dv 
Torre-Villarejo (Logroño), declara 
da de utilidad pública y de urgen
te ejecución por Decreto de 13 de 
septiembre de 1969, que el Presi
dente del Instituto Nacional de Re- 
tforma y Desarrollo Agrario, con 
fecha 20 de julio de 1972, ha apro
bado las bases definitivas de con-* 
centración narcelaria que estarán 
expuestas al público en el local del 
Ayuntamiento de Villar de Torre, 
durante el plazo de 30 dias hábiles a 
contar del siguiente al de la inser
ción de este aviso en el B.O. de la 
provincia.

Los documentos que los interesa * 
dos pueden examinar en el local del 
Ayuntamiento se refieren a la de
terminación del perímetro (fincas 
de la periferia que se han incluido 
o excluido, superficie que se cjc- 
ceptúan por ser de dominio pú
blico y relación de fincas exclui
das). a la clasificación de tierras 
y fijación de coeficientes y a la 
determinación de propi e t a r i o s 
y titulares de gravámenes v otras 
situaciones iurídicas cuyo dominio 
V titularidad se han declarado for-* 
malmente.

Asimismo se none en conocimien
to de todos los nropietarios que al 
amparo del artículo 18 de la Ley de 
Concentración, el Servicio ha acor
dado amnliar la zona nara la que 
se acordó la concentración, con el 
Sector cuva delimitación figura en 
los documentos en los que se refle- 
ian las bases. Este acuerdo de am-, 
pliación de la zona que se ¡somete 
a publicación nodrá ser recurrido 
en el caso de que se considere que 
no han sido tenidas en cuenta las 
limitaciones que establece el ar
ticulo 18 de la Ley de Concentra
ción.

Contra las bases puede entablar-

BOI^iN eFIQLAL 

se recurso de alzada ante el Exemo. 
Señor Ministro de Agricultura 
dentro del plazo de 30 días antej 
indicados pudiendo presentarse el 
recurso en la Delegación Centrai 
del Instituto Nacional de Reform. i 
y Desarrollo Agrario, o en la ofi-. 
ciña Central del mismo en Madrid, 
expresando en el escrito un domi
cilio dentro del término municipal 
para hacer las notificaciones que 
procedan.

Denrto del indicado plazo, todo 
propietario que así lo desee podrá 
solicitar del Servicio que en el Sec
tor con el que se amplía la zona 
no se le adjudique más o menos pro 
piedad de la que hubiera aportado 
en el mismo. Para los propietarios 
que durante dicho plazo no hay a o 
hecho ninguna manifestacinó ante 
el Servicio, no se considerará la exis 
tencia de dicho Sector en el mo
mento de llevar a cabo las adjudi* 
caciones de las fincas.

Se advierte a los interesados que, 
a tenor del artículo 50 de la Ley de 
Concentración Parcelaria de 8 de 
noviembre de 1962, todo recurso 
gubernativo cuya resolución exiia 
un reconocimiento pericial del te
rreno, solo será admitido a trámite 
salvo que se renuncie expresamen
te a dicho reconocimiento, si se 
deposita en la Delegación del Ins
tituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, la cantidad que és
ta estime necesaria para sufragar 
el coste de las actuaciones pericia
les que requiera la comprobación 
de los hechos alegados.

El Ministro acordará al resolver 
el recurso la inmediata devolución, 
al interesado de la cantidad depo
sitada para gastos periciales que 
nc hubieren llegado a devengarse, 
o se refieran a la nrueba nericial 
que fundamente la estimación to 
tal o parcial del recurso.

Vitoria, .5 de octubre de 1972.

El Jefe Provincial

2313 

I

I

i

JUNTAS DE EVALUACION

ANUNCIO

2311

Impuesto Industrial (cuota por 
beneficios) y cuota mínima del de 
Sociedades.

En cumplimiento de lo ordenada 
por el último párrafo de la Regla 
14.^ de la Instrucción Provincial

Martes, 24 de Octubre de lurtes, 

para el Impuesto Industrial (cuotlción ’ 
por beneficios) y cuota mínima ( 
de Sociedades, aprobada por OJ^ja p 
de 9 de febrero de 1958 y modifyX, ¡jn] 
da por la de 22 de enero de Ædei 
he dispuesto que en el Salón 
tos de esta D. de Hacienda a las» 
horas del día 27 de los corrient Madri 
sean designados mediante sorte a 
tre los componentes de las Secck 

I

correspondiente a la activldada 
se cita a continuación Comisiona! 
para representarlos en las Juntas! 
Evaluación a constituir para e** Impue 
mar beneficios por el ejercicio 151

Lo que se hace público por: 
dio de este periódico oficial, f 
conocimiento de los interesad 
que puedan acudir, si así lo des
al acto de dicho sorteo.

Número de
Actividad:
Sección: I

PaWl

23?

Ultiir
lez Gal

Conti 
nez

Entre 
5 par 
inoraí 
encía 

, COI 
nios :

Conti
Ssenz

Perío.
Cone 

Liouida 
’a
Cuotí

Win 
cbia

la Junta 1-110
Comercio mixto

determina el so

rones < 
dél

Kráfico 
fiercici 

ieni

Guasa que
Tncomparecencia a la elección.

Logroño, 14 de octubre de IS

El Delegado de Hacienda,

23Í.

ANUNCIO

Dirección general del 
del Estado

En cumplimiento de lo disp» 
en el artículo 87 de la Ley de! 
trimonio del Estado, se convocî' 
curso público para el arrenda® 
to de local en Cenicero (Logi^ Perte

Conecon destino a la instalación &
Servicios de Correos y Telégra-" L’ouidg 
vivienda.

Las propuestas para el cor. 
Sí' presentarán en sobre cen 
que podrá ser lacrado y pr^^ 
do, en el Registro General del>í

Çmbuti 
Cuot! 

i^Cont 
tinez.
i Ultin

legación de Hacienda de W 
en horas de oficina, o en cualí

Perícotra de las referidas en el ar®
66 de la vigente Ley de Prf^ Conc

1 houídímiento Administrativo, en d 
zo de 30 días naturales, con mbuti
desde 'el siguiente al de la 
ción de este anuncio en el Bv 
Estado.

Las condiciones del concur' 
tarán expuestas en el tabí^H 
anuncios de la citada Delegar 
Hacienda, en la Cámara 
la Propiedad Urbana de 
el tablón de anuncios del '■] 
tamiento de Cenicero, y *'

i C!uot

Cont 
Perrer

TnUltir
Perí(
Conc 

r'oiiidi 
plante

Cuot

SGCB2021



>re de 111 artes 24 de Octubre de 1972

General del Patrimanio del'rial (cud jción 
ninimal fado (Ministerio de Hacienda, se-

OJ Bida planta).
r modifici importe del presente anuncio 
ro de ISí ráde cuenta del adjudicatario del
ilón de i ¡jcurso. 
da a lascorrán. Madrid, 10 de octubre de 1972.

ie sortea 
3S Seccio"* 
¡ti vi dad?

El Director General,
2397

'misionad ______
■Sjuntasi , mpara í- Impuesto general sobre el Trafico 
‘rciciolíl de las Empresas

2243
30 pom
ficial, p 
beresadc 
5Í lo de?

1-110

Entre las liquidaciones practica- 
ts para la redistribución de las 
inoraciones producidas a consc
iencia de reclamaciones estima- 
as, contra las cuotas de los con- 
mios aprobados con las Agrupa- 
ones que se indican, para el pa- 
) dél Impuesto general sobre ex 

€1 sorífcráfico de las Empresas, en los 
leccióafetcicios que se citan, figuran as 

’e de li 

ñenda.

Jlguientes ;

i Contribuyente : Ricardo Pér
Sáenz

23S: Ultimo domicilio : Logroño, Pé 
rez Galdós, 26
F

Periodo: año 1967
Concepto : IGTE, Convenio LO-33 

23?; Liouidación número 15, Metaliste- 
ria

Patriff- ' Cuota a ingresar: 329 pesetas.

o disp- 
Ley de'- 
íonvocai

Contribuyfente : Julio Sobrón Mar 
Inez

I Ultimo domicilio : Baños de Río 
rendais

(Logrí 
tción » 
i’elégrá-"

el cor/ 
re ceP 
y P^^^ 
al del*' 
ie 
n cualí 
el ar»

de 
en e'

'S, cor
la pa-

1 el Bí

oncun' 
tabló” 

ílegaci^-
a

de!
y en-

Período: año 1967.
Conce-nto: TGTE, Convenio LO-41 

t^iouidación número 9, Fabricación 
embutidos.

1 Cuota a ingresar: 2.485 pesetas.

Î ContribuventP : Justo Sobrón Mar 
tinez.

i Ultimo domicilio: Baños de Ri'* 
^obia

Período año: 1967
Concento: IGTE. Convenio LO-41 

^'ouída.ción número 10. fabricación 
Embutidos.
1 Cuota a ingresar: 691 ■pesetas.

Contribuyente: Antonio Beltrán 
Perrero

Ultimo domicilio: Calahorra 
Período: año 1967.
Concento: IGTE, Converjo LO-34

''Anidación número 4, almacena-
madera

Uiiota a ingresar 499 pesetas.

Página 5

Gregorio Martí- , tual, y, antes del día 25 igualmente 
Î del mes próximo si se publicara en 
j Ir- segunda.
I 2.°.—Que en caso de disconformi-

i

oficial

Contribuyente : 
nez Moreno

Ultimo domicilio: Cervera del Río
Alhama

Período: año 1968
Concepto: IGTE, Convenio LO-2Í1 

Liquidación número 7, Imprentas
Cuota a inglesar: 46 pesetas.

Contribuyente : Carlos Jiménez
García

Ultimo domicilio: Manzanera, ca-* 
rretera de Logroño

Período: año 1969
Concepto: IGTE, Convenio LO-10 

Liquidación número 3, Reparado
res carrocerías

Cuota a ingresar: 436 pesetas.

Contribuyente: José Luis Sáenz

Ultimo domicilio: Logroño, Doce
Ligero, 22

Período: año 1969 1
Concepto: IGTE, Convenio LO-!'• , 

Liquidación número 18, Itep. carro- 
C’Grísis»

Cuota a ingresar: 871 pesetas.

Contribuyente: Jesús Gómez

Ultimo domicilio: Alberite
I Período: año 1969
i Concento: IGTE, Convenio LO-13
I Liquidación número 22, Rep. carro

cerías.
i Cuota a ingresar 719 pesetas.

I Contríbuyente : Andrés Alonso
Villodas

Ultimo domicilio: Haro

Período: año 1969
I Concepto: IGTE, Convenio LO-19

Liquidación número 41, Rep. carro
cerías. ¡

Cuota a ingresar: 436 pesetas.

i Contribuyente: Gregorio Gómez
’ Renta
I
j Ultimo domicilio: Islallana
i Concepto: IGTE, Convenio LO-20 ¡
, Liquidación número 28, Rematan- I 
! te.s y aserradores I
i Período: año 1968 i
I Cuota a ingresar: 887 pesetas. | 
, . I 
¡ Desconociéndose el actual domi- I 
1 cilio de los mismos, se hace público i 

el presente edicto para su conocí-. 
miento y efectos de notificación re
glamentaria, advirtién doles:

I.”.—Que deberán efectuar el in
greso de las cantidades liquidada? 
en concepto de redistríbución an
tes del día 10 del mes próximo si se 
publicara el presente anuncio den
tro de la primera quincena del ac-

dad puede recurrirse en reposición 
ante esta Administración de Tribu
tos en el plazo de ocho días, en el 
supuesto de no ejercicio de la acti
vidad originen de la cuota o en agra 
vio absoluto por su cuantía.

3 0—Que la interposición de re
curso no exime al reclamante de 
la obligación de ingresar la cuota a 
su cargo dentro del plazo señalado.^

Logroño, 4 de octubre de 1972.

El Administrador de Tributos
2318

anuncio oficial

2244

Remitidos por esta Tesorería al 
Centro y habiendo sufrido extra
vío 25 cupones de Deuda del Estado 
Amartizable 3’5%, emisión 15 de ju 
lio de 1951, vencimiento 15 de octu
bre de mil novecientos sesenta y 
siete, 24 sesie A número 345575- 
356924/32 - 426081/4 - 1011644[48 
1172956/60; 1 serie C núm. 9035e, 
presentadas en esta oficinas de Ha 
cienda por Banco de Vizcava, Lo
groño. se avisa por conducto del 
B.O. de la provincia y B.O. del Es
tado, para que. en el término de 1 
mes pueda cualquier interesado for
mular la reclamación que estime 
oportuna, previniéndole que, pasa-, 
do dicho Plazo sin verificarlo serán 
anulados los mencionados cupones.

Logroño, 5 de octubre de 1972.

El Delegado de Hacienda,
2319

Impuesto general sobre el Tráfico 
de las Empresas

1975

Entre las liquidaciones practica
das por esta oficina, de acuerdo 
con la distribución remitida por la 
Comisión Ejecutiva dei Convenio 
aprobado entre la Hacienda Públi
ca y la Agrupación de Pintura y 
empapelado de obra, para el pago 
del Impuesto citado, ejercicio 1972, 
figura la siguiente:

Contribuyente: Jesús Castillo.

Ultimo domicilio : Calahorra, ca 
lle Arrabal

Concepto: Impuesto sobr« Trá-
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fico, Convenio LO-42, Liquidación- 
W11092

Cuota señalada: 13.174 pesetas, a 
satisfacer en dos plazos de 6.587 pe-' 
setas cada uno.

en el Banco de España, haga su en
trega en esta Delegación de Ha
cienda, o caso contrario proceder 
£ declararlo nulo y sin valor algu
no.

EDICTO
a 300

25» antee

Al amparo de los artículos! 
del Reglamento de Población-

ición ( 
‘tas d

Desconociéndose ei actual domi
cilio del indicado contribuyente, se 
hace público el presente edicto pa
ra conocimiento del mismo y a los 
efectos de su notificación regla
mentaria, advirtiéndole:

1.—Que deberá efectuar el ingre
so del primer plazo antes del día 
10 de octubre próximo y el segun
do antes del 20 de noviembre, que-

Logroño, 6 de octubre de 1972. 

El Delegado de Hacienda, 

2317

marcación Territorial de las Cd os pli( 
raciones Locales de 17 de mar vas y
1952, y en concordancia cone» 
tículo 20 de la Ley de Régime: pn pa: 
cal (texto refundido), vigente ; qued

asi cc

i Anuncios Oficiales
dando advertido de que transcurri- I 
das ambas fechas podrá satisfacer 
SU- deuda dentro de los 15 día.s na
turales siguientes con el recargo del 
10 por 100 de prórroga, agotados 
los cuales será exigida por el pro
cedimiento de apremio con el tq- 
caT*go consiíTuiente.

2.—Que en caso de disconformi
dad puede interponer los recursos ■ 
seña.lados por la O^den Ministorbai 
de 3 d“ mavo de 1966. ñor inolu-. 
sión indebida, cese en el ei-ercício ‘ 
d'f la actividad; agravio absoluto 
o anúcación indebida de las Reglas . 
de Distribución, que deberán ser 
formulados, excepto en los caso,a 
d«e agravio absoluto oue se^’àn de. 
30. dentro de los 1.5 días siguiente?, 
a la núbúcaoión del presente edic
to, ante el Administrador de Tri
butos en los tres Primeros ca.soa 
v ante lel Jurado Territorial Tri
butario en el último.

3.—Que la interposición do recur- 
so no exime ai reclamante de" la 
obligación de ingresar las cuotas 
a su -cargo dentro de los plazos se
ñalados.

EDICTO

instruye expediente para la :• ja Ser 
poración del municipio de La 3 uto, a 
ta al de Munilla, ambos de la; nacior 
yin ci a de Logroño. '

lâVârriLo que se hace público ab

Logroño, 30 de agosto de 1972. 

El Administrador de Tributos

2045

Extravío de talón de cuenta co
rriente

2242

Habiendo sufrido extravío el ta
lón número 113.727. entregado por 
esto D«Vo-ación die Hacienda, con 
fpcbí» 17 He oQTosto pasado, a don 
Snpt-qcrn-Andrés Cámara Ochaga- 
Vía. nnpq del libramiento poV 
Dpenrrnvpción ii’iscal a la Exporta
ción 72 KO 342. importan
te 78.316 pesetas, se anuncia no? 
conducto del de este Boletín Ofi
cial de la provincia, la pérdid.a del 
mismo, al objeto de quien pudiera' 
encontrarse dicho talón, al porta
dor, y contra la cuenta del Tesoro

2277

Acordada por esteAyuntamiento 
en sesión de Pleno, del 28 de sep-’ 
tiembre último, la imposición de 
contribuiciones especiales a que se 
refiere el caso b) del artículo 451 
de la Lev de Régimen Local, para 
la ejecuciónde las obras de encin-. j 
ta do de aceras cV la calle Ramón. ; 
Subirán, de esta ciudad, y confec- ; 
clonados los documentos preveni-» ’ 
dos en el artículo 39 del Regla
mento de Haciendas Locales, entre ■
los que se encuentra la relación d^

que en el plazo de 30 días p 
presentar las reclamaciones qu 
timen pertinentes por los vec 
de- ambas municipalidades.

La Santa, 30 de septiembk 
1972.

El Alcalde

23r
•or acu 
se anr

En lejecución del acuerdo sí

tel àrri 
a de 

f'i el d

oy h( 
a, ba;

ra la relación d? , tado por este Ayuntamiento 4 lición 
^^™æhyentes, queda expuesto al presidencia, se anuncia la ec losició
Público el exnediente. en la Secre-. ción al público,'en'Ta Secr. 

término de 15 ■ municipal durante las i¡ 
las ules V horas de 8 a 13, na- de oficina y ¡por término de qJ 

ra oue urante dicho plazo pueda j días hábiles, el expediente instí
sei examinado ñor los interesado,
y nre.sentar durante el mismo y 8 
días siguientes, las reclamaciones 
oue estimen pertinentes.

Calahorra, 11 de octubre de 1972

El Alcalde,

EDICTO

2352

número 1 de modificación d" 
ditos en el presupuesto mun 
ordinario del eiercicio de 1972 
medio de suplementos con d 
al superávit de la liquidación 
presupuesto municipal ordinari’’ 
año de 1971, al objeto de 
quienes se consideren con derí 
a ello, V a tenor del artículo 6®

« que
11 cor 
r partí

'únzale

2276
Por parte de don Antonio Jimé- , 

nez Martínez, se ha solicitado ii- | 
dencia para instalar un criadero l 
de broilers, en la finca s/n. de 1.a j 
calle Paraje de Medial campo de ¡ 
esta municipalidad.

■ Lo que se hace público para ge 
I neral conocimiento y al objeto do 
I que puedan formularse reclamacio- 
j nes ante esta Alcaldía dentro del 
’ plazo de 10 días, de conformidad

la Lev de Régimen Local viF' 
ruedan presentar en esta Con® 
ción nnra ante el Iltmo. Sr. D* 
gado de Hacienda’, las redaw?' 
nes que estimen pertinentes.

ú €jeci 
»orest( 
^cia, 
•úblico 
1 durí

Arrúbal, a 7 de octubre de 1- térn

El Alcalde,

ANUNCIO

He DK 
puní- 
hercic 
’“Rient 

se
Í’R- V a 
f A 
n fU

. Al día siguiente hábil, una nr

con el artículo 30 del 
de 30 de noviembre de

Alfaro, 3 de octubre

El Alcalde,

Reglamento 
1961.

de 1972.

2351

! i*ara
transcurridos veinte también - 
biles contados a partir del
te de la publicación de este dttnu
en €1 Boletín Oficial de provü' 
y hora de las doce de la 
tandrá lugar en el Salón de Ai* 
de este Ayuntamiento, la sut>^, 
forestal de aprovechamientos * 
pastos en el monte Dehesa la

'I a
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a 300 cabezas de ganado lanar 
22» ante el año forestal 1972-73, con

ición de 1.500 pesetas más 1.361
te de tasas. bl ación-

de las Ca Ds pliegos de condiciones facul- 
7 de man vas y económico administrati-
:ia coné 
Régime: 
, vigente

asi como los modelos de propo- 
)n para optar a dicha subasta, 

' quedado expuestos al público
ara la b ia Secretaría 
o de Las uto, a efectos 
os de la] naciones.

de este Ayunta- 
de examen y re

,. avarrete, 9 de Ileo ab octubre de 1972.

días pe 
iones qik 
' los veri 
ides.

El Alcalde acctal.

2354

ptiemto

2290

or acuerdo de este Ayuntamien- 
23ífc anuncia subasta pública pa- 

»1 arriendo de coto privado de

2¡

.lerdo áa 
iento di
1 la e.íi
, Secr«

» de este término municipal, 
el día 12 de noviembre pró- 

ío y hora de las doce de su ma- 
bajo el tipo de licitación y 

diciones ciuP se encuentran a 
tcsición de quienes interese.

Mue se hace público para ge-

tMrte 
te inst;. í

conocimiento y dese*'n to
en la misma.

ión d" 
) mun 
le 1972

'onzaleche, 12 de octubre de 1972 

El Alcalde,
con o 

i dación^ 
rdinari^
de (j'i” 
on deíí* 
culo 6®

* nei,
a

2365

2293
®Í6cución del acuerdo ador)ta-

’^cste Ayuntamiento de mi preI. Sr. 9^ jipíQ '' >-
•e^'huiii . anuncia la exposicióniliKV xb< V Z1' w WOA VI Mx 1

uco. en la Secretaría muni- 
itf horas de oficina

e de • érmino de quince días hábi < 
excediente instruido, número 
rnodificación de créditos en 

sunuesto municipal ordinario 
1972. por medm de 
^bieto de oue ñor 

' se consideren con derecho 
UV artículo 683 de
Ré»im«n Toca! via^nto, 

b nresentar en esta Cornora- 
J Unte el Iltmo. Sr. Delega- 

el sigú^ ^uc’Qnda, las reclamaciones 
te anuE^ imen Pertinentes.

ntes.

233«

221*

[, una 
nbién «

2291

En ejecución del acuerdo adop
tado por este Ayuntamiento de mi 
presidencia, se anuncia la exposi
ción al público, en la Secretaria mu 
nicipal durante las horas de ofici
na y por término de quince días há-' 
biles, el expediente instruido, nú
mero uno de modificación de cré
ditos en el presupuesto municipal 
ordinario del ejercicio de 1972, por 
medio de suplementos, ai objeto ac 
que por quienes se consideren con 
derecho a ello, y a tenor del artícu
lo 68-3 de la Ley de Régimen Local 
vigente, puedan presentar en est?. 

I Corporación para ante el limo. Sr. 
! Delegado de Hacienda, las recla- 
¡ maciones que estimen pertinentes. 
Î Matute, a 11 de octubre de 1972 

j El Alcalde

¡ 2366

1

' 2265
I

En ejecución del acuerdo adop- 
■ tado por este Ayuntamiento de mi 
I presidencia, se anuncia la exposi- 
j ción al público, en la Secretaría mu 
I nicipal durante las horas de oficina 
i y por término de quince días hábi- 
I Jes, el expediente instruido, núme- 
I ro uno de modificación de crédito? 

en el presupuesto municipal ordi
nario del ejercicio de 1972, oor me
dio de habilitación y suplemento, al 

i objeto de que por quienes se consi-* 
' deren con derecho a ello, y a tenor 

del artículo 683 de la Ley de Régi
men Local vigente, puedan presen 
tar en esta Corporación para ante 
el Iltmo. Sr. Delegado de Hacienda, 
las reclamaciones que estimen per
tinentes.

Alesón, a 2 de octubre de 1972.

El Alcalde

2341

Delegación de Industria
2174

Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, per la que autoriza la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamen

eléctrica cuyas características téc-. 
nicas principales son las siguiente.s :•

Linea aérea trifásica en Arrúbal, 
circuito simple, a 13’2 KV. con con 
ductores de cable aluminio-acero de 
32’9 mm2 sobre apoyos de horm.i- 
gón armado. Tendrá una longitud 
total de 386 metros con origen en 
ei apoyo número 4 de la línea al 
C.T. ’’Granja” y final en el C.T. 
”Run”.

; Esta Delegación Provincial, en 
¡ cumplimiento de lo dispuesto en el 
I Decreto 2617/1966, de 20 de octu> 
I bre; Decreto 1775/1967, de 22 de 

julio; Ley de 24 de noviembre de 
1939; Reglamento de Líneas Eléc-

• tricas de Alta Tensión, de 28 de 
, noviembre de 1968 y Reglamente 

de Estaciones Transformadoras, de 
23 de febrero de 1949, ha resuelto-

! Autorizar la instalación solicita
da y consiguiente ejecución de Lis 
obras de acuerdo con el proyecto 
presentado, debiendo atenerse a 
las condiciones impuestas por lo.s 
Organismos que las han estableci
do al efecto.

El plazo de puesta en marcha se
rá de tres meses contados a partir 
de la fecha de la presente resola- 
ción.

La Administración dejará si a 
efecto la presente resolución en 
cualquier momento en que sp ob-* 
serve el incumplimiento de .’a.< 
condiciones impuesta en ella.

El titipar da^á cuenta de la ter
minación de las obras a efectos de- 
su reconocimiento definitivo v ex-, 
tensión del acta, de nuesta en mar
cha.

Logroño, 22 de septiembre de 1972

El Delegado Provincial,

2149

2175
Resolución de la Delegación Pro- 

¡ vincíal del Ministerio de Industria 
I en Logroño, por la que autoriza la 
I instalación eléctrica que se cita. 
' Cumplidos los trámites reglamen 
i tarios en el expediente núm. AT- 
, 18.995 incoado en esta Delegación

Provincial, a instancia de Electra 
de Logroño, S.A. con domicilio en 
Logroño, calle Duquesa de la Vic
toria, 3 solicitando autorización 

' administrativa de la instalación

provü'
maü^ ^^ia, a lo de octubre de 1972.

I de Ai*
a suba^ 
entes , 
a la V¿-¡

El Alcalde

2368

tarios en el expediente núm. AT- 
19.016 incoado en esta Delegación 
Provincial, a instancia de Electra 
de Logroño, S.A. con domicilio en- 
Logroño, calle Duquesa de la Vic
toria. 3 solicitando autorización, 
administrativa de la instalación

; eléctrica cuyas características téc 
nicas principales son las siguientes :

I Linea aérea trifásica en Alesón, 
circuito simple, a 13’2 KV. con con 

' ductores de cable aluminio-acero 
de 32’9 mm2 sobre apoyos de hor
migón. Tendrá una longitud total
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de 374 metros con origen en el apo
yo número 16 de la que vá al C.T. 
’’Manjarrés” y final en el centro 
de transformación que también se 
autoriza y a continuaciónse des
cribe :

Estación transformadora en Ale 
son denominada ’’Carretera de 
Alesón”, tipo intemperie sobre dos 
postes de hormigón, con transfor
mador trifásico de 25 KVA de po-^ 
tencia y relación de transforma
ción 13.200 '3x230-133 Vts.

Esta Delegación Provincial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre; Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 
1939; Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 28 de 
noviembre de 1968 y Reglamento 
de Estaciones Transformadoras, de 
23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación solicita
da y consiguiente ejecución de las 
obras de acuerdo con el proyecto 
presentado, debiendo atenerse a 
las condiciones impuestas por los 
Organismos que las han estableci
do al efecto.

El plazo de puesta en marcha se
rá de dos meses contados a partir 
de la fecha de la presente resolu
ción.

La Administración dejará sin 
efecto la presente resolución en 
cualquier momento en que se ob
serve el incumplimiento de las 
condiciones impuesta en ella.

El titular dará cuenta de la ter- 
pdnación de Iss obras a efectos de. 
su reconocimiento definitivo v ex - 
tensión del acta de puesta en mar 
cha.

Logroño, 22 de septiembre de 1972
El Delegado Provincial,

2149

2216
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por la que autoriza la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamen 
tprinç on o] exoediente núm. AT- 
19.017 incoado en esta Delegación 
Provine’al. c ’nstancia de Electra 
Ho T norrpño <3 con domicilio en 
Lnnrvnfio. Duoucsa 06 la Vic- 
tn-’a. 3 solicitando autorización 
administrativa de la instalación 
eléctrica cuyas características téc
nicas principales son las siguientes ■

Línea aérea trifásica en Logro
ño. circuito simple, a 13’2 KV. con 
conductores de cable aluminio-ace- 

j ro de 32’9 mm2 sobre apoyos de hOx- , 
I migón. Tendrá una longitud total 
i de 350 metros con origen en el apo- 
Î ye número 34 de la linea que vá a 
} Recajo y final en la estación trans-- 
j forrnadora ’’Prado Lagar” de don

Hilario de la Mata.
Esta Delegación Provincial, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el 
Eíecreto 2617/1966, de 20 de octu
bre; Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre d<í 
1939; Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 28 de 
noviembre de 1968 y Reglamente» 
de Estaciones Transformadoras, de 
23 de febrero de 1949, ha resuelto: 

Autorizar la instalación solicita* 
da y consiguiente ejecución de las 
obras de acuerdo con el proyecto 
presentado, debiendo atenerse a 
las condiciones impuestas por los 
Organismos que las han estableci
do al efecto.

El plazo de nuesta en marcha se
rá de dos meses contados a partir 
de la fecha de la presente resolu
ción.

La Administración dejará sin 
efecto la presente resolución en 
cualquier momento en que se ob
serve el incumplimiento de las 
condiciones impuesta en ella.

El titular dará cuenta de la ter
minación de las obra.s a efectos de 
su reconocimiento definitivo y ex
tensión del acta de puesta en mar
cha.

Logroño, 30 de septiembre de 1972
El Delegado Provincial,

2191 

2173 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por la que autoriza la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamen 
tartos en el expediente núm. AT- 
19.003 incoado en esta Delegación 
Provincial, a instancia de Electra 

¡ de Logroño, S.A. con domicilio en 
! Logroño, calle Duquesa de la Vic- 
j torta, 3 solicitando autorización 

administrativa de la instalación 
eléctrica cuyas características téc
nicas principales son las siguientes :

Línea aérea trifásica ’’Bañares-' 
San Torcuato”, circuito simple, a 
13’2 KV. con conductores de cable 
aluminio-acero de 32’9 mm.2 sobre 
apoyos metálicos y de hormigón 

I Tendrá una longitud total de 2.777 
, metros con origen en el anoyo nú- 
I mero 6 de la línea al C.T. San Tor- 
! cuato. Su trazado discurre por 10'S 
; términos municipales de Bañares y 

San Torcuato.

Maries, 24 de O'^'tubredel

Esta Delegación Provincial 
cumplimiento de lo dispuestos 
Decreto 2617/1966, de 20 de 
bre; Decreto 1775/1967, de 2 
julio; Ley de 24 de noviembre 

Ejemo 
Atrasa 

flS
Atrasa 

ae
Inscrip

1939; Reglamento de Líneas S 
tricas de Alta Tensión, de 3 i|¡. trii 

Id. sei

noviembre de 1968 y Regíame 
de Estaciones Transformador: 
23 de febrero de 1949, ha resus 

Dipu 
Do mi 
Ofici

Autorizar la instalación sol:c Oipu 
da y consiguiente ejecución c 
obras de acuerdo con el prop 

_ _ _ \
.áDVí

presentado, debiendo atenéis idmitir 
las condiciones impuestas poi 
Organismos que las han estaM ¡7civi 
de al efecto.

El plazo de puesta en march. (LL 
rá de 
de la 
ción.

La

seis meses contados ata uvil 
fecha de la presente rt»

IDMII
Administración dejará

efecto la presente resolució' 
cualquier momento en que ? 
serve el incumplimiento de 
condiciones impuesta en ella

El titular dará cuenta de u 
minación de las obras a efec; 
su reconocimiento definitivo' 
tensión del acta de puesta en. 
cha.

Lcgroño.22 de septiembre df
El Delegado Provincial,

21’ íés, b:

ANUNCIO
23

Por Fuerzas Eléctricas de >

' Con 
cado f 
de las :
iresas
Tribut

Con( 
(cuota

Junt 
12-85

Acti'

Ejer

Coni 
tintón

Ulti]
rra. S.A. con domicilio en Pa* tos As
na, calle Avda. de Roncesvaí 
ha sido solicitada autorizacióf 
ra instalar linea aérea a 132 
C.T. ’’Bodega Manilla” en 
o cuyo fin -solicita la decia^ 
de utilidad pública a efectos* 
imposición de servidumbre df 
de energía eléctrica, de æ' 
con la Ley 10/1966 de 13 de>s 
sobre expropiación forzosa 
clones en materia de instala 

Base 
Cuoi 
Líqu 
José 
Gen 
Base 
Cuoi 
Líqu

Las

eléctricas, v su Reglamento tos co

Decreto 2619/1966’
' cada 1bad o por

de octubre.
Se hace pública esta petici^ 

ra oue. onienes lo estimen , 
píente, nuedan formular ‘

Podrái

Y 4pilcado las alpv^ciones ...
en el niazo d^^, 70 Hjqq if
ran te los cuales, v en Ç rf hac 

Tnr<i!í i^ara cde esta Delegación 
calle Vara, de Re^ *^7 ^ddrá^ 
mismo tomar visi’a del 
presentado oue obr^ en 
diente número AT-18.918 , (f

Logroño, 11 de octubre de 
El Ingeniero Jefe,

fios a, 
Fíame 

l.-H 
deberÉ 
Wazos 
Fuidac 
^as 1
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